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La Mesa, Cundinamarca, mayo 9 de 2023 
 

 
 
En atención al informe secretarial de ingreso al Despacho y vistos los memoriales 
allegados al plenario el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el superior, de conformidad 
con el artículo 329 del C. G. P.  
 
SEGUNDO: Tener en cuenta que no hay lugar a liquidar costas, como quiera que 
el proceso se diera por TERMINADO POR PAGO el pasado 27 de marzo de 2023 
y en el numeral 5° mismo proveído el Juzgado se abstuvo de condenar en costas a 
las partes. 
 
TERCERO: En firme y ejecutoriado el presente proveído por secretaría dese 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8° del citado proveído, procediendo al 
archivo físico y digital de las diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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